
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00096 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CARLOS DUQUE 
DEMANDADO:  MARIA NELLY GUTIÉRREZ ARCINIEGAS 

 

Se REQUIERE a la parte demandante, previo a resolver el recurso de reposición 

interpuesto en contra del auto que no dio tramite a la contestación de la demanda por 

extemporánea, para que en el término de cinco (5) días, aclare lo siguiente:  

 

En el punto 3 del recurso, menciona que “en su momento procesal se enviaron dos oficios 

los cuales, uno es el poder otorgado por la  demandante con el fin de representarla 

judicialmente ante el despacho y SER NOTIFICADOS” 

 

Frente a esa manifestación, el Despacho procedió a revisar exhaustivamente el expediente, 

y se pudo constatar que el 01 de diciembre de 2020, se recibió un memorial en el que el 

abogado Acosta Cadavid menciona con extrañeza que no ha recibido notificación pese 

haberla solicitado en oficio – al parecer- anterior a este, no obstante, en el registro del 

proceso electrónico, no se cuenta con ninguna petición anterior a la denominada “urgente 

notificación” radicada el 01 de diciembre de 2020, siendo esta necesaria, en caso de existir 

y de tratarse de un error, para proceder a la revisión y resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

Así las cosas, el abogado recurrente deberá aclarar, si existe un memorial anterior al 

radicado el 01 de diciembre de 2020 que denominó “urgente notificación”, en el que solicitó 

al parecer la notificación electrónica antes de esta fecha. En caso positivo, deberá aportarlo 

junto con la prueba de haberlo radicado en la plataforma dispuesta para ello.  

 

Vencido dicho término pásese el proceso a Despacho para decidir lo que corresponda.  

 

Finalmente, de acuerdo a la solicitud del apoderado demandante, se ordena por secretaría 

remitirle copia del oficio enviado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales para la inscripción del a medida cautelar. En ese sentido, se le requiere para que 

realice el seguimiento correspondiente, pues la comunicación fue enviada tanto a la 

ORIPMAN como a su correo electrónico desde el pasado 03 de septiembre de 2020, para 

lo cual se le concede el término de 30 días so pena de tenerse por desistida la medida, de 

conformidad con el articulo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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